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GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES ESCOLARES PARA LA GESTIÓN 
PARTICIPATIVA DEL RIESGO34

Los PLANES ESCOLARES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO son una herramienta con dos objetivos 
principales:
1. Conocer los riesgos que en un momento determinado pueden afectar a la comunidad escolar, 

trabajar colectiva y  participativamente sobre sus causas para evitar que esos riesgos se conviertan 
en desastres, y prepararse para disminuir las pérdidas, responder más adecuadamente y facilitar la 
recuperación, en caso de que ocurra una emergencia o un desastre.

2. Preparar a la comunidad escolar, incluidos los y las estudiantes, las directivas, el personal docente, 
y ojalá los padres y madres de familia, para incorporar la gestión del riesgo en todas las actividades 
cotidianas.

Los PLANES ESCOLARES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO comprenden los siguientes 
componentes:

a. Conocimiento de las amenazas de distinto origen (natural, socionatural o antrópico) que en algún 
momento pueden afectar a la comunidad escolar.

b. Conocimiento de los factores de vulnerabilidad y de sostenibilidad que reducen o fortalecen la 
capacidad de la comunidad escolar para resistir sin traumatismos los efectos de dichas amenazas, 
e identificación de acciones necesarias y posibles para prevenir las amenazas y mitigar los factores 
de vulnerabilidad.

c. Caracterización anticipada de los riesgos o efectos adversos que podría sufrir la comunidad 
escolar en caso de que efectivamente llegara a materializarse la amenaza. (Riesgo = Amenaza x 
Vulnerabilidad).

d. Medidas de preparación para responder adecuadamente a una situación de emergencia o desastre, 
en términos de reducir las pérdidas sobre bienes y vidas humanas y facilitar la recuperación.

e. Identificación de los recursos con que cuenta la comunidad escolar para responder adecuadamente 
en caso de emergencia o desastre.

f. Evaluación de la capacidad del centro educativo para apoyar a la comunidad circundante en caso 
de desastre. (Lo cual exige que se conozca lo mejor posible la situación de riesgo que afecta a esa 
comunidad.)

g. Directorio de personas responsables de las distintas actividades propias de la gestión del riesgo en 
la comunidad escolar, en el municipio (CLOPAD) y en la región (CREPAD).

34 Adaptado del texto “¡NI DE RIESGOS! – Herramientas Sociales para la Gestión del Riesgo” de Gustavo Wilches-Chaux y 
Simón Wilches Castro, publicación del Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero – FOREC. (Bogotá, 
2001) y publicado por primera vez en Wilches-Chaux, Gustavo, “Del Suelo al Cielo (Ida y Regreso)” publicación del Comitato 
Internazionale per lo Sviluppo dei Popoli (CISP / DIPECHO, 2003). Este anexo también se publicó en el libro “Brújula, Bastón y 
Lámpara para trasegar los caminos de la Educación Ambiental” del mismo autor. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial de Colombia, (Bogotá 2007)
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La elaboración, validación y actualización permanente de PLANES ESCOLARES PARA LA GESTIÓN 
DEL RIESGO es una responsabilidad de las directivas de todo centro educativo. El director o la directora 
se deben apoyar en COMITÉS ESCOLARES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO, cuya composición 
y funciones veremos más adelante, pero sin olvidar que la gestión del riesgo constituye una función 
normal, propia e indelegable de su cargo.
En cada establecimiento educativo debe existir un COMITÉ ESCOLAR PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO, conformado por regla general de la siguiente manera:
Notas sobre el organigrama anterior:

Que el comité exista y funcione, y que en lo posible cuente con los recursos necesarios, es una 
responsabilidad indelegable y requiere voluntad política de las directivas escolares.

El coordinador o la coordinadora del COMITÉ ESCOLAR debe ser un profesor o profesora entusiasta, 
sin afán de protagonismo, con sentido pedagógico del liderazgo y con un compromiso de vida con 
el tema. Es decir, que encuentre en la coordinación del comité una oportunidad para avanzar en su 
proyecto de vida y en su realización humana y profesional. Preferible, aunque no obligatoriamente, 
debe poseer capacitación y experiencia como voluntario o voluntaria de algún organismo de socorro 
(como defensa civil o cruz roja), y mucho mejor aún si participa en grupos o actividades ambientalistas, 
pues esto le permitirá entender y asumir la gestión del riesgo como una herramienta de la gestión 
ambiental para el desarrollo sostenible. 
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Cada comité debe designar por lo menos un coordinador(a) suplente, con un perfil similar al del o la 
principal, capaz de asumir la coordinación del comité y de sus actividades en caso de ausencia del 
coordinador principal.

Una de las principales funciones del coordinador(a) es estimular y fortalecer la participación permanente 
y efectiva de los estudiantes, padres y madres de familia, trabajadores del centro, en fin, de toda la 
comunidad educativa en el comité.

El comité desarrolla sus objetivos a través de comisiones o grupos conformados por docentes y alumnos, 
que se encargan de temas o responsabilidades específicas pero interrelacionadas entre sí. 

Cada Comité determinará el número de comisiones o grupos que lo conformarán, teniendo en cuenta que 
solamente deben existir aquellas comisiones que realmente tengan voluntad y capacidad de operar.

A continuación sugerimos algunos comités posibles, con sus respectivas funciones:

GRUPO ECOLÓGICO o AMBIENTALISTA
Tiene a su cargo promover y adelantar actividades de educación y reconocimiento ambiental, reforestación, 
agricultura orgánica, disposición y reciclaje de desechos, ahorro de energía, y en general todas aquellas 
encaminadas a mejorar la calidad de las relaciones entre la comunidad escolar y su entorno ecológico. 
(Algunas veces se discute si el término “ambiental” debe preferirse o no al término “ecológico”. Para 
algunos, como el autor de estas líneas, “lo ambiental” abarca todos los aspectos relacionados con el 
ambiente en que se desarrolla la vida de una comunidad o de una persona, incluyendo lo social, lo 
político, lo cultural, lo económico y, por supuesto, lo ecológico, que se refiere específicamente a las 
dinámicas naturales presentes en el territorio).

COMISIÓN O GRUPO DEL PLAN 
Tiene a su cargo la actualización permanente del plan para la gestión del riesgo con base en el monitoreo 
de las condiciones cambiantes de amenaza y vulnerabilidad, y determina las necesidades de recursos 
y capacitación. Esta función es muy importante porque cuando un plan se desactualiza, debido a que 
cambian las condiciones del centro educativo o del entorno, pierde su eficacia.

COMISIÓN O GRUPO DE CAPACITACIÓN
Tiene a su cargo la capacitación en primeros auxilios, control de incendios y otras habilidades para 
mejorar la capacidad de respuesta de la comunidad escolar. Organiza simulacros que garanticen la 
actualización del plan y actividades de información y motivación permanente a la comunidad escolar. 
Hay planes que se ven perfectos sobre el papel, pero que en el momento de ponerlos en práctica no 
funcionan. Esto se detecta a través de simulacros, los cuales deben evaluarse y las conclusiones de 
esas evaluaciones deben servir de base para ajustar el plan.

COMISIÓN O GRUPO DE LOGÍSTICA Y RECURSOS
Tiene a su cargo gestionar los recursos económicos y materiales necesarios para que el plan cumpla 
sus objetivos, desde la participación en la elaboración del presupuesto escolar, hasta la realización de 
actividades para gestionar  fondos y equipos
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COMISIÓN O GRUPO DE ACTUALIZACIÓN CURRICULAR35

Tiene a su cargo una revisión permanente de los currículos y programas de las distintas 
asignaturas, con el fin de promover a través de cada una de ellas la gestión del riesgo y la 
gestión ambiental. Uno de los éxitos de nuestro plan es que, como les contamos en el texto, 
surgió como la consecuencia “natural” de una experiencia pedagógica que involucró a la 
directora del centro educativo, a dos profesores, a los alumnos y alumnas de nuestro curso 
y a algunos miembros de nuestras familias. Por eso no vemos el plan como algo impuesto 
desde afuera, sino como la posibilidad real de llevar a la práctica lo que hemos aprendido en 
el año escolar.

TAREAS

IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS

El punto de partida para la elaboración de un PLAN ESCOLAR PARA LA GESTIÓN EL RIESGO, 
es la identificación de las amenazas de distinto origen susceptibles de afectar la región en donde 
se encuentra situado el establecimiento educativo. 

Ya sabemos que existen amenazas naturales, que son aquellas que surgen de los procesos 
propios de la dinámica de la naturaleza; amenazas socionaturales, aquellas que se expresan 
a través de la naturaleza pero en cuyas causas interviene la actividad humana de manera 
directa o indirecta, y amenazas antrópicas, que son aquellas que se derivan claramente de 
las actividades humanas. En varias de las gráficas que hemos incluido en este libro, se puede 
ver que, por lo general, en la realidad las amenazas no se presentan aisladas sino como 
amenazas concatenadas. Esto quiere decir que unas amenazas desencadenan otras, como 
cuando un terremoto provoca deslizamientos o cuando como consecuencia de la confusión 
que genera un fenómeno natural se producen saqueos y otras alteraciones de la convivencia 
ciudadana.

Para analizar las amenazas que pueden afectar al centro educativo, es conveniente contar con el 
apoyo del COMITÉ LOCAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES (CLOPAD) y de 
otras instituciones, tales como las Corporaciones Autónomas Regionales, universidades, etc., que 
pueden poner a disposición y explicarle al COMITÉ ESCOLAR PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO, 
los estudios y mapas de amenaza de la zona, los mapas de riesgo y otra información que posean 
y que sean de utilidad para este propósito.

35 Cuando el profesor Carlos Alberto Jiménez, investigador colombiano y autor de varios libros sobre pedagogía, creatividad, 
lúdica, recreación y desarrollo humano, tuvo la gentileza de leer el borrador de este texto, me envió el siguiente comentario sobre 
los grupos de actualización curricular: “Los cambiaría –escribe Jiménez- por grupos de construcción curricular. El currículo 
debe considerarse como un ser vivo que primero se auto-organiza, luego se organiza y por último se desarrolla (autopoiesis), 
y no como tradicionalmente se considera, solamente como un plan de estudios. Deben considerarse ambientes alternativos de 
formación como son: lo lúdico, lo ético, lo recreativo, lo social, lo tecnológico, lo comunicativo, para que de esta forma, 
el currículo no se  quede solamente en los ambientes disciplinares (Biología, Química, etc). Es necesario aclarar también que 
cada uno de estos ambientes debe tener su justificación, su fundamentación, su finalidad y lógicamente la construcción de su 
problema.”  Quien quiera invitar a Carlos Alberto a sus propios “conversatorios virtuales” -y eventualmente “reales”-, o conocer 
más sobre sus investigaciones y su obra, puede visitar su página web www.geocities.com/ludico_pei
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Dos retos especialmente interesante para los Comités Escolares y en general para la comunidad escolar 
(directivas, docentes, estudiantes, padres de familia, trabajadores, comunidad en general), son:

• Uno, incorporar la gestión del riesgo (y en general la gestión ambiental) dentro de todas y cada 
una de las asignaturas, materias y actividades propias del pensum o currículo, de manera 
tal que la gestión del riesgo no se convierta en una actividad accesoria o marginal, sino en 
un componente central de la educación para la convivencia en sociedad y con el entorno 
circundante.

• Dos, incorporar a las actividades escolares EL CONOCIMIENTO Y LA MEMORIA DE LA 
COMUNIDAD, como una forma de reducir la vulnerabilidad educativa de la comunidad escolar 
y de la sociedad en general. La memoria de la comunidad sobre las transformaciones del 
entorno, es una de las herramientas que facilitan LA PARTICIPACIÓN DE LA NATURALEZA 
en los programas y actividades del centro educativo. 

Esa memoria de la comunidad se encuentra, entre otras fuentes, en las experiencias y 
recuerdos de las personas mayores, en canciones y leyendas, en libros escritos por autores 
locales (muchos de los cuales no circulan comercialmente sino que hay que buscarlos en 
colecciones o bibliotecas familiares) y, muy importante, en la toponimia o conjunto de nombres 
o denominaciones de un territorio. Cuando, por ejemplo, el cauce seco de un riachuelo, recibe 
el nombre de “Quebrada Grande”, hay dos posibilidades: una, que por ese cauce nunca haya 
corrido agua y el que lo bautizó fuera un mamagallista y, dos, la más probable, que alguna 
vez por ese cauce haya corrido, de manera temporal o permanente, una enorme cantidad de 
agua. Si alguien piensa construir un barrio a orillas de ese cauce, debe averiguar el origen del 
nombre para asegurarse de que en el futuro el agua no vuelva a recuperar lo que le pertenece, 
dando lugar a un desastre. La pérdida de la toponimia original de un territorio es una forma 
de amnesia.

Ejemplos de amenazas de origen natural y socio-natural:

• Fallas geológicas activas que pueden generar terremotos
• Tsunamis como consecuencia de maremotos cercanos o lejanos
• Volcanes activos y sus potenciales erupciones (y efectos colaterales)
• Huracanes
• Vientos fuertes
• Tormentas eléctricas
• Laderas inestables con amenaza de deslizamiento
• Inundaciones

Ejemplos de amenazas de origen antrópico:

• Accidentes tecnológicos
• Accidentes de tránsito
• Violencia (sin olvidar las reservas que expresamos sobre la pertinencia de clasificar a la 

violencia solamente como una amenaza)
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IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE VULNERABILIDAD / SOSTENIBILIDAD

Las siguientes preguntas nos sirven de guía para evaluar los factores de vulnerabilidad (o de 
sostenibilidad) que afectan negativa (o positivamente) la capacidad de la comunidad escolar para 
enfrentar una determinada amenaza y para recuperarse de sus efectos dañinos. 

Dichas preguntas no son las únicas posibles o relevantes, sino que se presentan a manera de ejemplo 
sobre los distintos aspectos que deben evaluarse para determinar qué tan vulnerable o sostenible es un 
determinado establecimiento educativo.

1. Factores de vulnerabilidad / sostenibilidad física por localización:

¿En dónde se encuentra el centro educativo en relación con las amenazas 
identificadas? 

Por ejemplo: distancia a las fallas geológicas activas, calidad de los suelos sobre 
los cuales está construido (roca, rellenos antrópicos, etc.), distancia a las zonas de 
deslizamiento o inundación, etc.

2. Factores de vulnerabilidad / sostenibilidad estructural:
¿Cómo está construido el centro educativo? 

¿Posee o no estructura sismo-resistente? (cimentación adecuada, columnas y vigas, 
estructura y peso de los techos, diseño de la planta, etc.) 

¿Los techos están en capacidad de resistir vientos fuertes, peso adicional por acumulación 
de cenizas, aguaceros fuertes, granizo, etc.?

¿Se sabe cuándo fue construido y quien diseñó, calculó y construyó el edificio?

¿El edificio ha recibido buen mantenimiento? (estructura, techos, muros, pisos, 
instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, cañerías, canales y bajantes, etc.)

¿Se le han hecho modificaciones que hayan podido afectar su resistencia estructural? 
(Por ejemplo: construcción de un piso adicional, demolición de muros y columnas, etc.?

¿Los laboratorios y demás recintos en donde se guardan productos químicos o materiales 
inflamables poseen seguridades especiales?

3. Factores de vulnerabilidad / sostenibilidad económica:
¿En el presupuesto del centro educativo existen los recursos necesarios para poner en 
funcionamiento el PLAN ESCOLAR DE GESTIÓN DEL RIESGO?

¿Existen mecanismos que permitan gestionar recursos por fuera del presupuesto 
escolar?

¿La mala situación económica de los integrantes de la comunidad escolar los hacen 
especialmente vulnerables a las amenazas del medio?
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¿La mala situación económica de la comunidad vecina la hace especialmente vulnerable a 
las amenazas del medio?

4. Factores de vulnerabilidad / sostenibilidad organizativa:
¿Existen en el centro educativo grupos u organizaciones activas como junta de padres de 
familia, grupos ecológicos o ambientalistas, clubes deportivos, grupos musicales, etc.?

¿Los padres de familia ejercen una participación activa y decisoria en la comunidad 
escolar?

¿Entre los directivos, docentes y alumnos existen líderes con actitudes positivas e influencia 
real sobre la comunidad escolar?

¿Los maestros(as) y alumnos(as) poseen y demuestran sentido de pertenencia frente a la 
comunidad escolar?

¿Los directivos y maestros(as) pertenecen a la comunidad?

¿El centro educativo posee información completa sobre cada uno de los alumnos(as)? 
(dirección y número de teléfono de la casa, dirección y teléfono del trabajo de los padres, 
etc.)

5. Factores de vulnerabilidad / sostenibilidad política:
¿La comunidad escolar logra que sus aspiraciones y necesidades sean tenidas en cuenta 
por las autoridades?

¿Los contenidos y métodos de la educación que se imparte contribuyen a la formación de 
una “cultura política” entre los estudiantes?

6. Factores de vulnerabilidad / sostenibilidad educativa:
¿Los contenidos de las distintas materias o asignaturas y las metodologías con que éstas 
se imparten, contribuyen a que los estudiantes posean un mayor conocimiento sobre la 
dinámica de su medio circundante y a que participen en la construcción de una relación más 
sostenible con el mismo?

¿La educación incorpora en sus contenidos la memoria de la comunidad? (Por ejemplo: 
¿Se fomentan los diálogos intergeneracionales?)

¿Se aprovechan las posibilidades pedagógicas que ofrece el entorno inmediato? (Por 
ejemplo con la utilización de cañadas como “laboratorios” vivos para la enseñanza de las 
ciencias naturales?)

¿La educación contribuye verdaderamente a la formación ética y ciudadana de los 
estudiantes y en general de la comunidad escolar?
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�. Factores de vulnerabilidad / sostenibilidad cultural:
¿La educación contribuye a que en la comunidad escolar se construya y adopte una 
“cultura de la prevención”?¿En la comunidad escolar se reconocen y practican valores y 
actitudes como la solidaridad, la democracia y la participación?

¿Los padres y madres de familia entienden y asumen la responsabilidad que les 
compete en la educación de sus hijos y en el buen funcionamiento de la comunidad 
escolar?

¿Existen en la comunidad escolar o en la comunidad circundante problemas de 
drogadicción, de vandalismo o similares, que debiliten la capacidad de respuesta ante 
una amenaza?

8. Factores de vulnerabilidad / sostenibilidad ecológica:
¿El entorno ecológico en que se desenvuelve la comunidad escolar se encuentra en 
adecuado estado de conservación, o es fuente de amenazas y factor de vulnerabilidad?

¿Los distintos integrantes de la comunidad escolar comprenden la dinámica de su 
entorno natural?

9. Factores de vulnerabilidad / sostenibilidad institucional:
En este apartado nos concentraremos de manera exclusiva en la capacidad o debilidad de la 
institución escolar para responder adecuadamente a una situación de emergencia o desastre:

¿Existe y funciona en la institución un comité escolar para la gestión el riesgo o algún 
equivalente?

¿Participan en el mismo las directivas, docentes, estudiantes, trabajadores y demás 
componentes de la comunidad escolar?

¿Existen suficientes personas con la capacitación necesaria para organizar simulacros, 
dirigir evacuaciones, realizar primeros auxilios, movilizar heridos, prevenir y controlar 
incendios y ejecutar las demás actividades necesarias en una situación de emergencia?

¿Qué autonomía poseen las instalaciones escolares en términos de reserva de agua, 
suministro eléctrico, servicios sanitarios y comunicaciones?

¿Posee la institución equipos y dotaciones como botiquines de primeros auxilios, camillas, 
extinguidores de incendios y equipos de comunicación?

¿Posee la institución capacidad física y logística para apoyar a la comunidad circundante 
en caso de emergencia o desastre? (existen, por ejemplo, condiciones para convertir 
las instalaciones del centro educativo en albergue temporal o central de suministros, lo 
cual incluye facilidades para el alojamiento de personas, bodegaje, suministro de agua 
potable, saneamiento ambiental  y seguridad para los bienes muebles e inmuebles del 
centro educativo).
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¿Qué capacidad posee la institución escolar para apoyar a los miembros de la comunidad 
educativa cuyas familias hayan resultado afectadas por un desastre?

¿Qué capacidad tendría la institución escolar para “normalizar” lo más pronto posible la 
actividad académica, aún en condiciones provisionales, después de desencadenado un 
desastre?

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS

Como el riesgo es el producto de que se junte una determinada amenaza con unos factores de 
vulnerabilidad o de debilidad que afectan la capacidad de la comunidad escolar para resistir sin 
traumatismos los efectos de esa misma amenaza (R = A x V), la identificación de riesgos consiste en 
que nos preguntemos “qué pasaría sí...”

Por ejemplo, qué pasaría si hubiera un terremoto:

• ¿De qué magnitud? (recordemos que la magnitud indica la energía liberada y se mide en la 
Escala de Richter)

• ¿De qué profundidad? (recordemos que mientras más superficial el sismo, será más dañino 
para las comunidades cercanas al epicentro)

Recordemos también que la capacidad de las instalaciones para resistir el movimiento será mayor si 
están construidas sobre suelos rocosos o firmes, que si está sobre rellenos o llenos antrópicos; o si 
posee estructura sismorresistente y buen mantenimiento, que si es una casona de adobe con techo de 
teja de barro o sin mantenimiento.

Si la edificación se viniera abajo en un terremoto, ¿qué pérdidas experimentaríamos en vidas humanas, 
en personas heridas, en bienes materiales, muebles y equipos, en libros y documentos, etc.?

El mismo tipo de preguntas nos lo podemos hacer frente a otras amenazas de origen natural, socionatural 
o antrópico, como por ejemplo una erupción volcánica, una inundación, un deslizamiento o derrumbe, un 
incendio, una ventisca, una tormenta eléctrica, un ataque armado, etc.

Recordemos que los factores que hacen a una comunidad y a sus bienes vulnerables frente a ciertas 
amenazas, no son necesariamente los mismos que los hacen vulnerables a otras. Por ejemplo, una 
edificación de madera que puede ser poco vulnerable a los terremotos, puede ser muy vulnerable a los 
incendios. O una construcción en la parte de una montaña, que por su localización es poco vulnerable 
a las inundaciones, puede ser muy vulnerable a los deslizamientos.

Hay que recordar que el riesgo posee carácter cambiante, por lo cual este análisis debe actualizarse 
de manera periódica. Lo que hoy representa un riesgo grave, mañana puede resultar insignificante y 
viceversa. 

Y no nos olvidemos de que lo que para unas comunidades o unos ecosistemas son factores de 
vulnerabilidad, para otras comunidades o para otros ecosistemas pueden ser causales de amenaza. 
Así por ejemplo, la vulnerabilidad de una cuenca deforestada, significa amenaza de inundaciones y de 
deslizamientos para las comunidades que viven en su parte baja.
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IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS

Una vez evaluados los riesgos, es decir, cuando sepamos “qué pasaría si...”, debemos proceder a 
identificar con qué recursos cuenta la comunidad escolar para prevenir las amenazas (cuando ello sea 
posible) y para mitigar los factores de vulnerabilidad, o para responder adecuadamente en caso de que 
se presente un desastre. 

Por ejemplo, si la amenaza es de origen sísmico no podemos hacer nada para prevenirla, debido a lo 
cual se debe trabajar sobre los factores de vulnerabilidad.

Entre los recursos para mitigar la vulnerabilidad estructural del edificio en donde funciona el centro 
educativo, estarían los presupuestos disponibles para ese efecto en el sector educativo, para reforzar 
los establecimientos escolares o para reubicarlos en caso de que se encuentren en zona de riesgo.

Si la amenaza se debe, por ejemplo, al mal estado de conservación de una microcuenca en cuya zona 
de influencia se encuentra el centro educativo, se pueden identificar recursos en las corporaciones 
autónomas regionales o en organizaciones no gubernamentales ambientalistas (o en las agencias 
que las financian), y la comunidad escolar, al igual que los vecinos, puede aportar mano de obra 
para la limpieza de la cañada, para adelantar ciertas obras de conservación, para la recolección de 
semillas, organización de viveros o actividades de reforestación. En este caso, un profesor de biología 
o de recursos naturales con conocimientos de conservación, o un grupo ecológico activo, constituyen 
“activos” importantes para reducir la vulnerabilidad.

Padres y madres de familia con conocimientos de ingeniería o de construcción también pueden 
contribuir, si no necesariamente a ejecutar las obras que se requieran para reforzar o adecuar el edificio, 
por lo menos a determinar las condiciones de vulnerabilidad del edificio escolar y a recomendar las 
reformas del caso; voluntarios de organismos de socorro ligados al centro educativo, pueden contribuir 
a la capacitación del resto de la comunidad escolar o a realizar los contactos necesarios con quienes 
puedan adelantar esa capacitación. 

Seguramente en la comunidad escolar habrá mucha gente con capacidad para intervenir en la reducción 
o mitigación de los distintos factores de vulnerabilidad.

En cuanto a los recursos para la respuesta, estos se inician con el Plan mismo, que constituye un 
verdadero recurso en la medida en que no se quede solamente escrito sino que de él se hayan apropiado 
los distintos componentes de la comunidad escolar; siguen con el Comité Escolar, siempre y cuando 
funcione de verdad, y comprenden también:

• Personas capacitadas y motivadas

• Dotación para atender primeros auxilios

• Dotación para evitar y controlar incendios

• Espacios físicos disponibles o adaptables para atender y clasificar heridos, albergar afectados, 
proteger personas más vulnerables (niños, ancianos, discapacitados)

• Medios de transporte
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• Equipos de telecomunicaciones (teléfonos fijos y celulares, radioteléfonos, radioaficionados, 
Internet)

• Carteleras, equipos de sonido y otros medios de información local

• Boletín escolar

• Equipos de video y fotografía

• Computadores, software y personas capacitadas en su manejo

• Megáfonos, linternas, herramientas varias

• Recursos económicos disponibles en momentos de emergencia

• Reservas de agua

• Autonomía energética (planta eléctrica, gas de reserva, etc.)

• Reservas de alimentos y bebidas (tienda escolar)

• Información sobre: 

- Censo de la comunidad escolar
- plan municipal de emergencias y sus responsables
- Significado de avisos y alertas
- Información científica e instrucciones que impartan las autoridades
- Recursos que pueden aportar los padres de familia

EL PLAN ESCOLAR DE EMERGENCIA

El PLAN ESCOLAR DE EMERGENCIA es, en lo fundamental, un conjunto de decisiones que la 
comunidad escolar toma en momentos de tranquilidad, sobre la manera como cada uno debe 
actuar en situaciones de crisis.

El análisis de los riesgos nos da una idea anticipada sobre lo que puede pasar en caso de ocurrir 
una emergencia o un desastre. A esa idea anticipada se le da el nombre de ESCENARIO DE 
RIESGO.

Identificados los recursos que posee la comunidad para enfrentar un determinado escenario de 
riesgo, el plan de emergencia determina la manera de emplear esos recursos y se anticipa a los 
posibles obstáculos que pueden surgir para ponerlo en marcha tal y como ha sido previsto. Por 
eso, por ejemplo, se recomienda que el comité escolar para la gestión del riesgo posea, además 
del coordinador o coordinadora titular, por lo menos un suplente igualmente capacitado: el titular 
puede estar ausente del establecimiento educativo cuando ocurra un desastre, o su familia o él 
mismo pueden resultar gravemente afectados, caso en el cual posiblemente no esté en capacidad 
de asumir las responsabilidades que le competen.
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El PLAN ESCOLAR DE EMERGENCIA debe considerar aspectos como:
• Alertas, avisos y alarmas: maneras de informar a la comunidad sobre la inminencia de un 

fenómeno capaz de desencadenar un desastre; significado de cada alarma y manera de 
actuar ante cada una de ellas.

• Medios principales y alternos para transmitir esas alarmas (por ejemplo, una sirena eléctrica 
puede no funcionar en caso de corte de energía, por lo cual habrá que acudir a una campana, 
un riel u otro objeto que haga sus veces).

• Definición sobre quién o quienes están autorizados para activar las alarmas.

• Manera de actuar en caso de presentarse un fenómeno capaz de desencadenar un desastre 
(por ejemplo: qué hacer cuando ocurre un sismo en horas de clase).

• Constitución de equipos encargados de controlar incendios, suministrar primeros auxilios, 
etc.

• Definición de persona o personas encargadas de entrar en contacto con los medios de 
comunicación y proporcionar información OFICIAL sobre el estado del centro educativo. Qué 
decir, cuándo, cómo y a quién decírselo.

• Definición sobre personas responsables de coordinar la atención a una emergencia en 
distintos días de la semana y a distintas horas del día o de la noche.

• Decisiones sobre las medidas que deben tomarse para garantizar la seguridad de las personas, 
instalaciones y bienes del centro educativo. Responsables de la seguridad.

• Medidas alternas y planes de contingencia.

• Medidas para garantizar la seguridad de los archivos académicos y administrativos del centro 
educativo. Deben existir en distintos sitios, incluido el Internet, back ups o copias de respaldo 
en medio magnético, actualizadas por lo menos mensualmente.

• Decisiones anticipadas sobre por qué razones se justificaría una evacuación, manera de 
llevarla a cabo, rutas alternas y puntos de encuentro.

• Determinación sobre los lugares más seguros del edificio frente a cada tipo de amenaza y la 
manera ordenada de acceder y ocupar esos sitios. Capacidad de los mismos. Definición de 
sitios alternos.

• Censo completo de la comunidad escolar. (directivos, docentes, alumnos, trabajadores, 
personal administrativo y de apoyo), indicando su edad, tipo de sangre, necesidades especiales 
(por ejemplo en cuanto a utilización o restricción de determinado tipo de medicamentos), 
dirección y teléfono de sus respectivas familias, persona de contacto, etc. De este censo 
deben existir varias copias (impresas y en medio magnético) en distintos lugares, accesibles 
en caso de desastre. Identificación de grupos especialmente vulnerables o con necesidades 
específicas (niños menores, discapacitados).
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• Decisiones adoptadas conjuntamente con los padres de familia sobre el lugar en donde deben 
encontrarse con sus hijos en caso de desastre.

• Decisiones adoptadas conjuntamente con los padres de familia, sobre la manera o maneras 
de obtener información sobre el centro educativo en caso de desastre (presumiendo 
problemas tales como congestión o interrupción de líneas telefónicas, dificultades para el 
acceso por interrupción de vías, etc.). El PLAN puede contemplar como una acción prioritaria 
la comunicación con una o unas emisoras de radio a través de las cuales los padres de familia 
podrán obtener información sobre el estado de las edificaciones y sus ocupantes.

• Lugares para administrar primeros auxilios, atender y clasificar heridos, etc.

• Qué hacer en caso de que resulten personas fallecidas.

Las comisiones del plan y de capacitación deberán programar y llevar a cabo conjuntamente, 
SIMULACROS PERIÓDICOS con el fin de validar el Plan en la práctica y de actualizarlo a las 
circunstancias cambiantes de la comunidad escolar y de su entorno.

Un PLAN DE EMERGENCIA puede no funcionar adecuadamente o desactualizarse, entre 
otras, por las siguientes razones:

• Porque no existe voluntad política de las directivas escolares y del personal docente para 
otorgarle la prioridad que se merece y para su puesta en práctica. Ese apoyo no consiste 
solamente en recursos económicos, sino que comprende tiempo de profesores y alumnos, 
estímulos académicos, gestión ante las autoridades educativas y municipales, etc.

• Porque el PLAN se escribió pero no se socializó entre los distintos componentes de la 
comunidad escolar, y por supuesto éstos no se apropiaron del mismo.

• Porque se escribió pero no se validó ni ensayó en la práctica a través de simulacros.

• Porque las personas que elaboraron el PLAN (directivos, docentes, alumnos, etc.) se retiraron 
del centro educativo y quienes los reemplazaron no se apropiaron del mismo.

• Porque no se actualizó periódicamente y al momento de ponerlo en práctica en una emergencia 
habían cambiado las condiciones de amenaza y de vulnerabilidad, las particularidades de los 
actores o las características del establecimiento (por ejemplo en el PLAN se mencionan vías 
de acceso que luego se clausuraron).

• Porque definitivamente no existen los recursos mínimos disponibles para ponerlo en 
práctica.

• Porque el plan se realizó, pero sin conocimiento ni conexión con otros planes existentes en la 
localidad o en el municipio. Al ocurrir el desastre la escuela actúa por un lado y las autoridades, 
los organismos de socorro y el resto de la comunidad, por otro lado.

¿Cuáles de estos obstáculos pueden estar presentes en nuestra comunidad escolar?
¿Y qué podemos hacer para superarlos antes de que sea demasiado tarde?


